










CONCEPTO S/.

Subgerencia de Bienestar y Promoción Social

1 SERVICIOS DE CENTROS INFANTILES MUNICIPALES 1. Copia de Recibo de Derecho de Inscripción Derecho de Ingreso 100.00 2

2. Copia del Formato de Solicitud de vacante dirigida al Alcalde

3. Dos copias de Partida de Nacimiento actuales y vigente.

4. Tres copias del DNI del niño (a) vigente.

5. Siete fotos tamaño carné actuales.

6. Dos copias a color de la Tarjeta de Vacunación.

7. Dos copias de la Hoja de Acreditación del Seguro de Salud del niño (a) vigente.

8. Dos copias de la hoja de Control Prenatal (embarazo), para postulantes ablactantes y 1 año.

9. Dos fotos tamaño carné del padre y madre, actuales y vigentes.                                                                                   

10. Dos copias del DNI del padre y madre vigentes. 

11. Dos copias del DNI de la persona que traerá y/o recogerá al menor (obligatorio ser mayor de edad)                         

12. Copia del último recibo de agua, luz o teléfono, con dirección domiciliaria.
13. Dos copias de la última boleta de pago, recibo de honorarios y/o declaración jurada (notarial) de ingresos del 
padre y madre (adjuntar los originales).
14. Dos micas fotocheck.

15. Tres micas A-4.
16. Acta de Compromiso firmada por padre o madre, aceptando cumplir reglamento de CIM y participar en 
actividades.
17. Presentación de resultados de los exámenes médicos. 

1. Recibo de Pago Ratificación de Vacante 15.00

2. Presentar solicitud de ratificación de vacante según formato.

1.  Recibo de Pago. Derecho de inscripción 15.00

2.  Vivir o trabajar en Lima Cercado

1. Ser usuario Mensualidad

2. Recibo de Pago Categorías - (*)

A 500.00 5 días hábiles de cada mes

B 400.00

C 300.00

D 100.00

2 SERVICIO DE ATENCION PSICOLOGICA

Consulta Psicológica 1. Solicitud Verbal del Interesado. Por Sesión 5.00 1

Terapia de Aprendizaje 2. Recibo de Pago Por Sesión 5.00 1

Terapia de Pareja Por Sesión 10.00 1

Evaluación Psicológica Por Sesión 5.00 1

Orientación Vocacional Por Sesión 15.00 1

3 SERVICIO LEGAL

Absolución de Consulta 1. Solicitud Verbal del Interesado. 5.00 1

Demanda de Denuncia 2. Recibo de Pago 10.00 1

Escrito del Proceso 5.00 1

Audiencia Judicial 5.00 1

4
SERVICIO DE ALBERGUE EN EL “ALBEGUE MARIA ROSARIO 
ARAOZ”

1. Solicitud Verbal
Traslado a Hospital (*) 40.00

2. Recibo de Pago

Categorías: (*)
1. Solicitud de Admisión A 1200.00
2. Evaluación Social Médica y Psicológica B 90%(de su pensión)
3. Informe de la Subgerencia de Bienestar y Promoción Social C 300.00
4. Aprobación de Admisión al Albergue D 140.00

Particular 200.00

5 SERVICIO DE VELATORIO MUNICIPAL 1. Solicitud Verbal Sala con Capilla Ardiente 70.00 1
2. Recibo de Pago Sala sin Capilla Ardiente 40.00 1

Ambiente de Servicios 10.00 1

Alquiler de Capilla para Servicio Religioso 30.00 1

(…)

8 SERVICIO DE EVALUACIÓN SOCIAL 1. Documento Simple Categorías 

2. DNI A 20.00 30 días

3. Recibo de Pago B 15.00 30 días

9 SERVICIO DE TURISMO GERONTOLÓGICO 1. DNI Lima Metropolitana 5.00 1 día

2. Recibo de Pago

1. DNI Interprovincial 20.00 Según Paquete

2. Evaluación Médica 

3. Recibo de Pago

4. Presentar Documento de Liberación de Responsabilidad

Subgerencia de Actos Matrimoniales y Conciliaciones

1 SERVICIO DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN

A. Conflictos Vecinales 1. Solicitud escrita en formato único Gratuito 15 días útiles

2. Copia simple del DNI

3. Copia de Recibo del pago del servicio (según materia y cuantía)

B. Conflictos Familiares 1. Solicitud escrita en formato único 80.00 15 días útiles

Alimentos 2. Copia simple del DNI

Tenencia 3. Copia de Recibo del pago del servicio (según materia y cuantía)

Régimen de Visitas

Liquidación de Sociedades Gananciales

C. Conflictos Civiles Patrimoniales 1. Solicitud escrita en formato único Categorías 15 días útiles

Desalojos 2. Copia simple del DNI a) Hasta 5,000 150.00

Incumplimiento de Contratos 3. Copia de Recibo del pago del servicio (según materia y cuantía) b) De 5,001 hasta 10,000 180.00

Indenmizaciones c) De 10,001 a más 240.00

Otorgamiento de Escritura Publica

División y Participación de Bienes 

Obligación de pago de deuda

Obligación de dar, hacer y no hacer

Otras materias cuyos derechos sean de libre disposición

1. Solicitud escrita en format único 5.000 1 día

2. Copia simple del DNI

 (cada hoja) 3. Copia de Recibo del pago del servicio (según materia y cuantía)

(…)

3 ATENCIÓN NUTRICIONAL 1. DNI Consulta por Atención 5 1 Día

A-B Casa Vecinal N° 2, 3 y 5*****

1. DNI Consulta por Atención 4 1 Día

C-D Casa Vecinal N° 1, 4 y 6*****

(…)

6 SERVICIO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA 1. DNI Consulta por Atención 5 1 Día

2. Recibo de Pago

7 SERVICIO DE ATENCIÓN ODONTOLÓGICA

- SERVICIO DE EXTRACCIÓN DENTAL SIMPLE 1. DNI Consulta por Atención 15 1 Día

2. Recibo de Pago

- SERVICIO DE EXTRACCIÓN DENTAL COMPLEJA 1. DNI Consulta por Atención 25 1 Día

2. Recibo de Pago

- SERVICIO DE DESTARTRAJE CON ULTRASONIDO 1. DNI Consulta por Atención 44 1 Día

2. Recibo de Pago

- SERVICIO DE RADIOGRAFÍAS PERIAPICALES 1. DNI Consulta por Atención 10 1 Día

2. Recibo de Pago

8 ATENCIÓN MÉDICA 

- SERVICIO DE CAUTERIZACIÓN DE VERRUGA 1. DNI Consulta por Atención 10 1 Día

2. Recibo de Pago

(*)  Servicio de Centros Infantiles Municipales

(…)

(*****) Lima Cercado se ha dividido en cuatro sectores: A, B, C y D; las Casas Vecinales 2, 3 y 5 pertenecen a los sectores A-B y las Casas Vecinales 1 y 4 pertenecen a los sectores C-D.

(Para casos de Prevención de Conductas de Riesgo y Salud 
Mental)

Subgerencia de Sanidad y Promoción de la Salud

D. Copia Certificada de Acta de Conciliación y solicitud de 
conciliación

PLAZO EN DÍAS

45 días para evaluar todas las 
solicitudes

30 días para evaluar los niños 
que fueron admitidos

15 días hábiles para atender 
la solicitud

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL

ANEXO Nº 2

TEXTO ÚNICO DE SERVICIOS NO EXCLUSIVOS ‐ TUSNE DE LA MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

Nº SERVICIOS NO EXCLUSIVOS REQUISITOS
PRECIO

Se han establecido 4 categorías de pago mensual A, B, C y D, las cuales estarán sujetas a la evaluación socioeconómica familiar y se especifican de la siguiente manera:

Categoría  A: Ingresos mensuales de los padres de S/ 8,001.00 a más. 

  Se han establecido 5 categorías de pago mensual A, B, C, D y particular, las cuales estarán sujetas a evaluación socioeconómica familiar y se especifican de la siguiente manera:

Categoría A: Adulto Mayor en situación de riesgo social con familiares, el cual pagara mensualmente el monto de  S/ 1,200.00 soles y Traslado a Hospital S/ 40.00 soles.

Categoría B: Ingresos mensuales de los padres de S/ 4,001.00 a S/ 8,000.00 soles.

Categoría C: Ingresos mensuales de los padres de S/ 2,001.00 a S/ 4,000.00 soles.

Categoría D: Ingresos mensuales de los padres menor o igual a S/ 2,000.00 soles.

Servicio de Albergue en el “Albergue María Rosario Araoz”   

Categoría B: 90% de la pensión de jubilación del Adulto Mayor sin soporte familiar.

Categoría C: Adulto Mayor en situación de pobreza con soporte familiar, el cual pagara mensualmente el monto de S/ 300.00 soles.

Categoría D: Adulto Mayor en situación de pobreza sin soporte familiar, el cual pagara mensualmente el monto de S/ 140.00 soles.

Particular    : Adulto Mayor que viene por una aseguradora, empresa, etc., cuyo pago diario es de S/ 200.00 soles.

(****) Se pueden exonerar el precio del servicio previo informe social favorable del área social correspondiente


